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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA LEOPERSA S.A. 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,- La escritura 
pública de constítución simultánea de la compañía IN 
MOBILIARIA LEOPERSA S.A, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 16 de diciembre de 1,982, ante el Nota 
río 162 del Cantón Cuayaquil Abg. Melva Rodrfguez de” 
Verduga; ; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías mediante Resolución Yo. IG-CA-83- 
de yo 13 de 1 e úMécrita 
en el Restatio Mercantil del Cantón Guayaquíl con el 

No. 621 nder € 2d mayo de 1984 

OTORGANTES,- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, los señores: Celso Leoví- 
glldo Pérez Saa, casado; Ing. Civ, Galo Alfredo Pérez 
Mortola, casado; Custavo Enrique Pérez Mortola, casa- 
do; José Voltaire Recalde Mortola, casado; y, Rodolfo 
Filomeno Miranda Robalino, casado, todos los compáre- 
cientes actdan por sus propios derechos son de nacio- 
nalidad ecuatoríana y ss encuentran domíciliades en - 
esta ciudad de Guayaquil. 

DENOMINACION Y PLAZO,- La compañfta se denomína 'INMO- 
BILIARIA LEOPERSA S,A."” y tiene un plazo de duración 
de cincuenta años. 

DOMICILIO,- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la 
compraventa, adquísición a todo título, arrendamiento, 
administración, hipoteca de bienes raices; construc-- 
ción y venta de edificios ya sea en propiedad unita-- 
ría o en propiedad horizontal; pudiendo intervenir co- 
mo accionista, promotora o fundadora o, adquirir accio 
nes o participaciones sociales en otras compañías;  -— 
constituir agencias y ejercer representaciones de com- 
pañias nacinales o extranjeras. Para el cumplimiento 
de su objeto podrá celebrar actos y nontratos civiles 
y mercantiles que sean permitidos por las leyes ecuato 
rianas y relacionados con el cumplimiento de sus fina- 
lidades sociales 

CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañía es 
de BOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SUCRES 
dividido en dos mil seiscientas sesenta y seis accio- 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres asada una. 
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7.- INTEGRACION DEL CAPITAL,- El capital social estí£ sus- 
erito Integramente y pagado de la siguiente manera: 
En numerario S/, 4000 ,00 y en especie S/ 2'662.,000,00, 

El accionísta que paga en especie ei el señor Celso - 
Pérez Saa, mediante aporte de un inmueble. 

8,- NOMINA DE ACCTIONTISTAS.- El nítmero de accionístas es de 
cinco y su nómina es la sipulente: Celso Pérez Saa, 
Calo Pérez Mórtola, José Voltaíre Reca. '. Mórtola, Ro- O 
dolfo Miranda Robalino y Custavo Pérez Mórtola, 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es O 
gobernada por la junta general de accionistas y admi- 
nistrada por el Presidente y el Cerente, Ejerce: la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Ge- 
rente, 

  

Guayaquil, mayo 10 de 1984 
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